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PUBLICACIÓN CONJUNTA CIRCOLO GIURIDICO- CONSORZIO UNIVERSITARIO ITALIANO PER L’ARGENTINA

-SUPLEMENTO ESPECIAL LA LEY - CIRCOLO GIURIDICO (*) - CUIA



Temas sugeridos de la primera fase

Los artículos deberán tratar temas de interés recíproco de ambos países, Argentina e Italia, o bien el tratamiento comparado de cuestiones jurídicas propias de ambos ordenamientos.


-Smart Contracts. Apenas una descripción para proponer su uso virtuoso. (Derecho Privado)

 - Teletrabajo y homeworking. (Derecho Privado)

-Derecho Informático. NIC (Registros de dominios online /Network Information Center). (Derecho Privado)
 
- Modelos de negocio a través de plataformas virtuales uberizados, riders. (experiencia Argentina y Europea). (Derecho Privado)
 
-Problemática de adultos mayores durante la internación. Límite consentido tratamientos invasivos (Derecho Privado)


-Juzgamiento de Crimenes de Lesa Humanidad. (Derecho Público)

-Tratamiento Trata de Personas e inmigrantes países limítrofes. (Derecho Público)

-Procedimiento de Remoción de Magistrados (Derecho Constitucional). (Derecho Público)

 -El Congreso sesionó por primera vez en forma virtual. (Derecho Público)

- Personas privadas de Libertad y COVID-19. (Derecho Público)

-Perspectiva Género en toma decisiones judiciales. (Derecho Público)

-Perspectiva de Género en ámbitos públicos y Privados "Ley Micaela". (Derecho Privado/Público)
 
-Propiedad Intelectual Patentes y vacuna COVID-19. (Derecho Privado/Público)
  
- Inteligencia Artificial y Derecho. (Derecho Privado/Publico)
 
-Neurociencia. Toma de decisiones en ámbito de poder. (Derecho Privado/Público)
 
 
- Comparación de tratamiento de problemáticas jurídicas surgidas durante la pandemia de COVID-19. (Derecho Público y Privado)
 
 
Línea Editorial


· ABSTRACT O Cabecita: Máximo 3 renglones.

· EXTENSIÓN DE LOS TRABAJOS: .4 a 6 CARILLAS A4. Cada carilla A4 tiene entre: 2.500/3.000 caracteres con espacio.
 
· NOMBRE DE AUTOR /UNIVERSIDAD/CARGO (para el caso funcionario)

· NOTAS: deben realizarse al pie.

· EL MATERIAL PUEDE SER INÉDITO O BIEN ACREDITAR CONSENTIMIENTO DE QUIEN PUBLICÓ (Reserva de Derechos Intelectuales)  



Características de la Publicación del Suplemento

-PERIODICIDAD: MENSUAL (año 2022, inicio a determinar)

-IDIOMA: Italiano/español y si fuera posible enviar con traducción, será tenida en cuenta para la publicación.

-MODALIDAD 
Publicación de material Italiano y argentino 


(*) Está prevista la presentación de la publicación en las Jornadas del CUIA en Italia a desarrollarse en fecha a determinar, donde concurren las 29 universidades italianas que lo integran.    
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